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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

' / 

CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. Y MEGACABLE COMUNICACIONES 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

1.-

11.-

ANTECEDENTES 
__/ 

( -
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcelª), es un operador que cuenta / 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 

,/' 

telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (e~~ sucesivo, el "Instituto"). 

( 

Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. (en l~ucesivo, "MCMª), es 
un operador qué cuenta concesiones pdra instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conf~rme a la legislación aplicable e inscritos en el 8egistrd Público de Concesiones 
del Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
(Pleno del Instituto, en su V Sesión ExtraordinariQ aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. 
DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICQ_ S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

--C. V.., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
/ FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LA$ -
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
sucesivo, la "Resólución,del AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la\Federqción (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

~ 
emite la metodolcpgía para -el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con~a Lle y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado/rtlediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/16l214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

I 
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V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 s~_ 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrón1co de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, ( en lo sucesivo, 

" el "SESI"). 
/ 

J 
VI.- Revisión Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 

Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 
1 
la "Resolució~ 

mediante la cual el Pleno del Jnstituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Pre_ponderante 
ePí el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/19'' (en lo sucesivo( la 
"Revisión Bienal'). 

VII.- Ejecutoria ~el amparo en revisión A.R. 11 Q0/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 
de . agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la ~ 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justba de la Nación, resolvió amparar y 
proteger a Telcel en contra de los artículos(,131, segundo párrafo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, e(n las porciones referidas en 
la propia ejecutoria, de la Ley Federal de T~lecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la senteocia. 

/ 
I ~ ~ 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 11 

\ 

de julio de 2019, el apoderado legal de Telcel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitq su intervención p~ra resolver los términos, tarifas . y 
condiciones que no pwdo con~enir ·con MCM para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2020 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"), 

\ 
La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/166.110719/ITX 

"' 
Así, el procedimiento fl)e sustanciado en todas y cada _una d~ sus etapas en 

/ 

estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra 
plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 
administrativo en comento, mismo que ha estado en todo m6merto a disposición 
de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 
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IX.-

Es así que con fecho 25 y 26 de noviembre de 2019, el Instituto notificó a los 
concesionarios Telcel y MCM, respectivamente, que-=él procedimien1o guardaba 
estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente.-

Convenio Marco de Interconexión 2020. El 05 de noviembre de 2019, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P /IFT /051119 /562 los términos y condiciones del -
Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2020") preser:1tado/por 
T elcel, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

X.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
/ para el año 2020. El 04 de noviembre de 2019, el Instituto publicó en el DOF el 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto F~deral de Telecomunicaciofi!eS 
establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la _ interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las 
Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de _) 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de-2020", 

~ 

\ 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en-lo sucesivo~-el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
I 

PRIMERO.- Competencia del lnsytuto. De conformidad con los artí?ulos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y ?Jde la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio,/ que tiene por objeto--regular y promover la 
com~etencia y el desarrollo eficiente de las teletomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le co/nfiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
d~ competencia econqmica de los sectores de radiodifusión y telecomunicqciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la \ competencia y la libre 
concurrencia. \ 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracc;ión X, 17, fracción I y 129 d~ la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 

establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionar~os respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

\ vez que se solicite su intervención. ~ , ') 
~ / 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pl~no del 
Instituto es competente para emitir la i::2_resente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operen redes públicas de telecómunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- -El 
artículo 6, apartado B, fracción__ 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estodo~ 
garantizar que se presten en condiciones d~ competencia, calidad, pluralidad, ~ 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso lil:>re y sin 

-----injerencias arbitrarias.-

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en coricdrdancia con la Constitución señola que las 
te(ecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condidones de competencia efecti\/a en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de ynercado se atiende en última instancia al interés del público 

) usuario, en términos de lo establecido~en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

/ ) 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionGJrios que operen 
redes públicas de telecomunicacionescje adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la tFTR, (ii) la obligación de los c~ncesionarios que op~ren\ redes públicas de_ 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo l 2&de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condicione~ no discriminatorias, transparentes 
y basadós en criterios objetivos. 

. " 
Ahora bien, el artíc.ulo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el\ 
Instituto a efecto dé determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los. concesionarios que operen redes públícas de tefecomunicaoiones, deberán , 

/ \ ~ 

interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de. 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 

\ 
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correspondiente. Esto es, los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociaf los términos, cot)diciones y tarifas de 
interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar lá intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, cbndiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de -~lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconecta¡ sus redes y, a tal efecto, suscri6ir un convenio en un plazo-no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir oe que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridc5s los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) éiías naturóles. 

En consecuencia, en autos (está 
1
acreditado que Telcel y; MCM tienen el carácter de 

concesionarios que opiran una re'd pública de tele~omunitaciones y que efectivamente 
Telcel requirió a MCM el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VIII de la presente 

\ / Resolución. 

1 

Por éllo, conforme al artículo 124 de la LFTR, Tele~! y MCM están obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaci~es, ____ ,,, 

formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

/ 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el"Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El considerando Tercero del Acuerdo de 
CTM y Tarifes 2020 establece lo siguiente: 

"TERCERO. -Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nací'?!). El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Jusifcia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en el Amparo en 
Revisión 1100/2075, interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. (en lo 
sucesivo, "Ielce/"), en contra de la sentencia dicfQda por la Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especialilada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
f elecomunicaciones, con "residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda "lo 
República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 

/) . 
204/2014. ' 

--~ 

En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema normativo consistente ( 
en el inciso_ a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 131 de la LFTR, así como lbs 
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artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y Tfigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las 
que '$e tenga el objeto o efectt> de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente 
económico preponderante (párrafo 141 de la ejecutoria). 1 

Ahora bien, en ,dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Jusf1_cia de la Unión 
Ampara y Protege a Telcel para los siguientes efectos (párrafo 181 de la ejecutoria): 

" a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos' de la presente ejecutoria, 
dejar6(je aplicar a Radiomóvil Digsa el sistema QQrmativo declarado inconstitucional. 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de 
que formen parte del mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de7os Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 
reforma co.nstitucional en materia de te/ecomunicacionesipublicado en el Diario Oficial 
de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposicione,,s de la Ley 
Federal de T e/ecomuni9-aciones. y Radiodifusión, ¡determinará la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión mor la terminación de tráfico en la red de Radiomóvil 
Dipsa, en su carácter de agente económico preponderante. 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 
con la queiosa, no podrán ser comstreñidos al pago de corripensaciones que, en su caso, 
pudiesen derivar de la determin'ación de tarifaspor parte del Instituto y que es resu/tadó 
de la inaplicación de la norma impugnada./ 

/ / 
d) A fin de salvaguardar la seguridad iurídica en el sector de las telecomunicaciones y 

preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil Dipsa 
/ ' 

y los distintos concesionarios, y con el obieto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas 
que determine el Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en los términos de Jo dispuesto 
por el artículo 13 7 de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión. 

11 

En tal virtud, y de conformidad con los a/canc€7s de la ejecutoria emitida por lafefJunda Sala 
de la SC.( N, el Instituto dejó de_ap/icar a Te/ce/ e/ inciso a) del segundo párrafo, así comes el 
tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, a(jemás de las borciones normativa~. citadas de los 
artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto 
constituyen la prohibición para que el agente económico preponderante cobre a otros ! 
concesionarios por el fráfico que termine en su red. ~ 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas de 
interconexión aplicables a la terminación de tráfico en Jq red móvil del \agente económico 
preponderante, a fin que, en términos de Jo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir del 
l de enero de 2018 y fueran publicadas en el Diario Oficial de la Federación en los términos de 
Jo dispuesto por el artículo 737 del mismo ordenamiento. 
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Es así entonces que, a fin de guardar congruencía con lo ordenado por la Segunda Sala de la 
SCJN, este Instituto determinará una regulación asimétrica para las tarifas de inter(onexión 
aplicables por la terminación de tráfico en la red móvil del Agente Ecooómico Preponderante 
( en Jo sucesivo, el "AEP"), mismas que_ Gieberán iniciar su vigencia a partir del 7 de enero de 20 7 9 
y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con Jo dispuesto en el 
artículo 7 3 7 de la LFTR. / 

En ese sentido,~ artículo 737 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el __/ 
último trimestre del año las tarifas de interconexión que hayan resultado de las metodologías de 

/ 
costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 7 de enero del año 
siguiente. / 

Ahora bien, para efectos de la determinación,de la tarifa aplicable por servicios de terminación 
---- en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó una Metodología 

de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como usuario)-, 
tráfico, espec¡ro, entre otras, representativas del mencionado agente. 

Por Jo anterior, debe serialarse que coni-echa 7 8 de diciembre de 20 7 4, este Instituto publicó en 
el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
la metod9Jogía para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal 
de T .§lecomunicaciones y Radiodifusión 1 ", en el que se establecen los lineamientos pare:r la 
elaboración de los modelos de costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios 
de interconexión de conformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP partiendo 
de un modelo de costos construido-con base en la Metodología de Costos es consistente con 
la orden que da-a/ Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 7700/2075, a la luz de lo 
siguiente: 

/ 
"178. Tales cc>nsideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de no 
cobrar por la terminación de tráfico en la red dekpgente-económico preponderante 
(régimen de gratufdad) se justifique a priori por los posibles beneficios que\hubiere causado l 

en el mercado; porque, de acuerdo con Jo razonado en esta sentencia, tal determinación · 
corresponderá en todq..caso al Instituto F~deral de Telecomunicaciones; el que deberá 
atender también al principio constitucional de no regresividad en materia de derechos 
humanos y, segú~"- lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y evolución del 
mercado de las telecomúnicaciones en México, a la luz_de un modelo de costos que tome 
como parámetro a un operador del mercado razonablemente eficiente y·en atención a 
las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de incentivar mer:éados 
competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor/' 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el establecer la tarifa, de terminación con base en un modelo de costos permite 
acceder a un ir!isumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la \ 
industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin 

\ 

de lograr el bienestar del consumidor. 

1 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
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Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de política 
r~gulatoria que tiene como finqlidad equilibrar las fuerzas de competencia de las émpresas 
rivales en el. sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del 
tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar con planes·tarifarios que 
las posicionen de una manera competitiva en la provisión de servicios. 

Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por servicios 

\ 
__ de termirzac/ón en la red móvil del AEP considera las características representativas de dicho 

agente."" / 
\ 

CUARTO.- Valoración de las pruebas ofrecidas por las partes. En términos generales la 
prueba es el medio de demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de 
un ecto. Es así que, dentro del pr~cedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes 
funciones: i) fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

/ 1 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo;-1a "LF'PA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de-las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su voloración que la 
autoridad administrativa goza de_ la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas~_para determinar el valór de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

\ 
En este sentido, y dado que Telcel/no ofreció pruebas en el presente procedimiento, 11 
Instituto valora las proebas aportad91s por las partes en los \siguientes términos: 

4.1 Pruebas ofrecidas por MCM 

i. Documental pública consistente en Acuerd9 de CTMy Tarifas 2020, se le otorga 
/ valor probatorio en términos de lp establecido enJos artículos 197 y 202 del CFPC, 

ordenamiento de aplicación supletoria conforri1e al artículo 6 fracción VII de la 
LFTR, al hacer prueba plena de la emisión de dicho Acuerdo por este Instituto. 

,,,,-

\_ 

ii. En lo que respecta a la Instrumental 9e actaaciones, consistente en lo actuado -
en el presente procedimiento, se le da valo.r probatorio al constituirse dicha 
prueba con las constancias que obran en el ~umario y en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

1 

iii. En cuanto a la presuncional en su doble aspecto legdl y humdna, consistente en 
las presunciones que se deducen de un hecho conocido para bveriguar la 
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verdad de otro desconocido, se le da valor probatorio en términos de los artículos 
190 y 218 del CFPC, disposiciones de aplicación supletoria Sie la-LFTR, al ser ésta la 
consecuencia lógica y 'natural de hechos conocidos y probados al momento de 
hacer la deducción res~ectiva. 

' ~ ( 
QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En su Solicitud de Resolución 
Telcel plqntea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir con MCM: 

"Solicitud de intervención de ese Instituto 

En virtud de que el Concesionario y Te/ce/ no a/canzaroniacuerdo alguno sobre las tarifas de 
interconexión que Te/ce/ deberá cobrar y pagar al 

I 

Conc¿sionario por los servicios ya 
referidos, Te/ce/, en tiempo y forma legales, esto~ dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
hábiles establecidos en el artículo 7 29 de la LFTR, en este acto solicita la intervención de este 
Instituto para determinar las tarifas aplicpbles a los servicios antes mencionados y por el 
periodo señalado." 

(Énfasis añadido) 

Por su parte, MCM en su escrito de respuesta plantea como condiciones adicionales a 
las planteadas por Telcel en su Solicitud de Resolución, las siguieAtes: 

1 

1 

a) La tarifa de interconexión que TelceL_debe pagar a 'MCM por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos aplicables al periodo del l de enero 
al 31 de diciembre de 2020. , / 

b) La tarifa de interconexi0n que MCM deberá pagar a Telcel por servicios de 
.1/ 

\ terminación del Servicio Local en usuarios móviles, aplicables al periodo del l de 
enero al 31 de diciembre de 2020. 

c) La tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a MCM por servidos de 
terminación de mensajes cortos en usuarios fijos, aplicables al periododel l de 
enero al 3/1 de diciembre de 2020. 

d) La tarifa de interconexión que MCM deberá pagar a Telcel por servicios de 
terminación de mensajes cortos en usuarios móviles, aplicables al periodo del l 
de enero al 31 de diciembre de 2020. ------ \ ~ 

e) Los términos y condiciones bajo los cuales se deberá llevar a cabo el intercambio 
electrónico de mensajes c6rtos bajo cualquier mod--9lidad. 

Al respecto el artículo 129 de la LPTR señala que los concesienarios que operen redes 
/ ----

públicas de telecomuni1caciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales cont1dos a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
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' \ 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectddas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condicione-s de 
intércone~ión y no exista acuerdo entre las partes -deberán presehtar ante el Instituto sus 

\ 

solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de Interconexión. ' 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de Interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicacion~s sin que existan elementos pendientes de acordar para eJ_periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no _convenidas debérá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una Jez que ésta sea ·emitida po(Ja autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. / 

\ 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas, y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen paró suscribir el convenio. , 

\ ~ / ) 
/ Cabe señalar, que las condiciones planteadas por MCM en los incisos a) y b) quedan 

comprendidas en las condiciones planteadas por Telcel en su Solicitud de Resolución, 
por lo que en las consideraciones '=1Ue este Instituto emita al respecto, se atendérán de 
manera 9smjunta. __ ," \ 

~ 

En ese sentido, las condicion~s no convenidas planteadas por las partes sobre las cuales 
se pronunciará el Instituto, son las siguientes: \ 

_ _g) La tar~fa de interconexión (que ¡Telcel deberá pagar a MCM por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, oplicables del l de enero al 31 de 

/ - 1 / 

~iciembre de 2020. \ 
b) La tarifa de interconexión que MCM deberá pagar a Telcel por servicios de / · 

terminación del Servicio Local en usuarios móvilesbajo la modalidad "El que llama 
paga", aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2020. ·" 

e) La tarifa de interconexión que MCM pagará a Telcel por servicios de terminación 
de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles aplicables del l de enero al 31 de 
djciembre de 2Q20. 

d) La tarifa de interconexión que Telcel pagará a MCM por servicios de terminación 
de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos aplicables del l de enero al 31 de 

\, diciembre de 2020. 
e) Los términos y condiciones bajo los cuales se deberá llevar a cabo el intercambio 

electrónico de mensajes cortos bajo cualquier modalidact. "" 
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Previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en 
primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones de Telcel en relación 

1 con el presente procedimiento, para posteriormente resolvef sobre aquellos puntos de 
desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

~ 

A. Improcedencia respecto al servicio de terminación de n<ensajes éortos (SMSf' 
/ - / 

Telcel señpla qüe, la-solicitud de MCM resulta improceaente al no haber formado parte 
de las negociaciones previas al presente procedimiento, además que, MCM no se 
encuentra habilitada legalmente para prestar\tal servicio a sus usuarios finales. 
Consideraciones del Instituto 

De conformidad con lo establecido por el artículo 129 de la LFTR, el Instituto tiene la
facultad de admitir, _sustanciar y resolver, a efecto de que no se vean vulnerados los 
derechos de los concesionarios en materia de interconexión de redes púJ;)IJcas de 
telecomunicaciones, ello conforme a los requisitos del citado precepto legal. 

En este sentido, para admitir a trámite una solicitud de resolución se deben verificar los 
' 

requisitos de procedencia, mismos que al efecto se cumplieron: 

a) Que las ~artes interesadas sean concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. ---

b) Que exista una solicitud de inicio denegociacion)es respecto de las condiciones 
de interconexión a través del SESI. 

c) Que haya lanscurrido el plazo de 60 djas naturales para las ne~ociaciones, tal y 
como se advierte de la solicitud IFT /ITX/2019 /238. 1 

d) Que la solicitud de desacuerdb se presente dentro de los 45 días hábiles contados 
a partir' del día hábil siguiente al qué hubiere concluido el plazo descrito en el 
inciso c), como consta en el ocurso presentado por Telcel el 11 de julio de 2019. 

} 

En virtud de lo señalado, la Dirección General de Regulación de Interconexión y Reventa 
1 1 

de Servicios de Telecomunicaciones al pronunciarse sobre la procedencia y admisión de 
la solicitud de Telcel, consideró que dicho concesionario cumplió con la hipótesis 

\ 
normativa que establece el artículo 129 de la LFTR, ya que se tuvo lp certeza y se acreditó 
fehacientemente quienes -eran las partes, las condici2_nes 

1

de interconexión no 
convenidas, su temporalidad, así como las negociaciones entre los, concesionarios 
llevadas a cabo a través del SESI, cumpliendo con- el plazo establecido por la ley"para 
las negociaciones y para ingresar la respectiva solicitud de interco'nexión. 
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1Respecto al argumento ge Telcel por cuanto hace a que MCM no se encuentra 
habilitada legalmente para prestar el servicio de mensajes cortos a sus usuarbs finalesl 
se señala que MCM cuénta con un lTtulo de CoQcesión Única para uso comerciall la 
cual/le permite prestar cualquier servicio público de telecomunicaciones o radiodifusión 
que técnicamente,,sea factible de ser prestado. 

B. Mensajes cortos en redes móviles 

Telcel argumenta que: (i) el servici; de iritercambio electrónico de mensajes cortosl es 
un servicio que se presta entre concesionar~osl móvilesl y n~ fiJosl ya que sus redes no 

-- cuentan con terminales idóneas para tal propósitol circunstancia que atiende n9 sólo a 
la normatividad aplicablel sino además a cuestiones técni~as (ii) el concesionario no ha 
demostradQ_contar con usuarios activos a los que/octualmente presta el servicio de SMS 
dentro de~su propia redl ni ha acreditado los términos en los que los prestal y ello es 
relevante pues ello permitiría e_sclarecer que efectivamente se trata de un servicio entre 
u~uarios y )no A2P. 

/ 

\ Consideraciones del Instituto 

Al respecto1/1 se señala que dicho atgumento es impreciso ya que técnicamente es 
factible que una red fija proporcione el servicio de mensajes cortos a sus propios usuarios 
e incluso se interconecte a ctoncesiona~os móviles para el intercambio de tráfico 

\ correspondiente a la prestación de dicho servicio. ) . 
! 

\ 

Es así que existe un conjunto de estándares del Instituto Europeo de Estándares en 
Telecomunicaciones (ETSI) sobré el servicio de mensajes cortos· en redes fijas "Short 
Message Service for fixed networks11 para la solución basada en la implementación del 
servicio en la red fija conformados por: 

- ETSI ES 202 060- l Part l Overview 
- ETSI ES 202 060-2 Part 2 Architecture and functional entities ·1 

- ETSI ES 202 060-~ Part 3 lntegrated Services Digital Network (ISDN) access protocol 
- ETSI ES 202 060-4 Part 4 lnterworking between Signalling System No. 7 and Digital 

Subscriber Signalling System No. one (DSSl) 
ETSI ES 202 060-5 Part 5 N~twork access protocol 

En los cuales se establecen la arquitectural las entidades funcionales necesariasl los 
protocolosl así como la arquitectura para la interconexión entfe diferentes redes lo cual 
permite la imple~entación del servicio de mensajes cortos en redes fijas. Es así que 
técnicamente es factible que una red fija pueda prestar el servicio de envío y recepción 

I / 
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de mensajes cortos e incluso se interconecte con otras redes fijas o móviles para el 
intercambio de tráfico correspondiente a dicno servicio. ,-

/ 

Por otra parte, como se ha señalado anteriormente, desde un pUFíto de vista técnico es 
perfectamente factiblEt que una red fij6 pueda prester-~I servicio de envío y-tecepción 

---0e mensajes co~tos e incluso se¡ interconecte con otras redes fijas o móviles. 
\ 

Es así que, de conformidad con el marco legal y regulatorio vigente, los servicios de SMS 
se encuentran comprendidos dentro de los servicios de interconexión que señala el 
ártículo 127 de la LFTR, por lo que es una obligación de los concesionarios interconectar 
sus redes para el intercambio de los mismos. 

Respecto a que MCM no ha demostrado contar con usuarios activos a los que 
actualmente preste el servicio de SMS, ni ha acreditódo , los términos en los que 
supuestamente los presta, es importante men6ionar que los requisitos para llevar a cabo 
la interconexión han sido establecidos en la ley y en las ~diversas disposiciones 
regulatorigs vigentes, por lo q!;e las diversds disposiciones no establécen que se requiera 
realizar verificaciones previas a sus contrapartes para determinar si es procedente una ', 
solicitud de interconexión. 1 ! 

Es decir, no es procedente negar la interconexión requiriendo una veriffcación previa de 
la existencia de equipos homologados o inclusive la existencia ~e usuarios, ya que, la 
interconexión en sí misma puede ser un requisito previo para que un concesionario 
comience lacomercialización de un determinado servicio. 

--- I 

C. El Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos es un servicio Persona a 
Persona, no de Aplicación g, Persona. 

Telcel, desde su perspectiva, indica la diferencia entre un mensaje corto P2P y un A2P, 
manifestando que la propia ley reconoce que para que un servicio pueda caer bajo el 
supuesto de interconexión, se requiere cumplir con el supuesto de reciprocidad, esto es, 
en el caso de los mensajes /cortos, que permita el intercambio de los mismos entre los 
usuarios de ambas redes. 

' 
Manifiesta que en efecto, la prestúción del servicio de transporte de mensajes cortos A2P 
no requiere e--1 otorgamiento de un título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, por no tratarse de una comunicación entre usuarios de redes de 
telecomunicaciones, sino que la originación se realiza mediante equipos y por medios 
informáticos al alcance de cualquier solicitante y es susceptible de ser recibido medidnte 

la instalación de un servidor y un enlace con·. tr.atados a proveedores de tales servicios, ets 
decir, no requiere del uso de ningún elemento de una red telefónica y de acuerdo con . 
lo anterior es un servicio comercial disponible y al alcance de cualquier agent 

1 

~ 
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J 
econom1co, eÍ"que simplemente adquiere una bolsa con núr;nero determinado de 
mensajes cortos pdra ser transportados a los suscriptores de sus servicios. Es decir, n,o es 

1 un servicio propio de una red de telecomunicaciones, sino de uh sistema informátic6. 

Señala el concesionario que el servicio _corporativo de entrega masiva de mensajes 
cortos A2P no utiliza los elementos de una red telefónica, sino que el esquema de 
operación es mediante servidores informáticos que se conectan a redes públicas de 
teleéomunicaciones, de modo similar a J¿na conexión· a Internet. Esto es, no se trata de 
un servicio local de telefonía fija. 

Telcel señala que los contenidos son generados por sistemas informáticos_y aplicativos 
que no forman parte de una red pública de telecomunicaciones, pretender lo contrario 
llevaría a que todos los proveedores de con

1
tenidos cuyo transporte se realiza a través 

de mensajes cortos requieran del título de concesión. 
~ 1 / 

Señala que Telcel ofrece a cualquier agente comercial serviciós de transporte de 
contenidos (SMS) a equipos terminales, bajo sus modalidades Bulk SMS y Marketing SMS, 
servicios que se encuentran amparados bajo contratos-d~ naturaleza diversa a la de\los 
Contratos SIEMC. J 

' 
Telcel explica que en el escenario internacional está en plena discusión la preocupación 
por la proliferación del servicio de mensajes cortos A2P y la necesidad de diferenciarlo 
del servicio de mensajes cortos P2P. La Central de Servicio de Mensajes Cortos, que 
constituye ,1 elemento de la red de telefonía móvil que envía y recibe mensajes cortos, 
se er1cuentra dimensionada para intercambiar determinado yolLJrn~_n de tráfico de 
mensajes cortos, por lo que resulta claro entonées, que si no se regula y previene la 
comisión de prácticas fraudulentas, como el spam, el envío masivo e indiscriminado de 
mensajes cortos A2P puede ocasionar, no únicamente actos de molestia a los usuarios 
de los concesionarios móviles, sino qfectaciones reales y saturación a\ los equipos 
dispuestos por éstos últimos pc:lra la prestación del servicio de ¡mensajes cortos P2P. 

Consideraciones del Instituto 

~ 

De 9onformidad con el marco legal y regulatorio vigente, los servicios de SMS se 
encuentran comprkndidos dentro de los servicios de interconexión-élue señala el artículo 
127 dffla LFTR, por lo que es una obligación de los concesionarios interconectar sus redes 
para el intercambio de los mismos. ',. 

En tal virtud, los argumentos d~ Telcel en este punto se centran en objetar que se/pueda , 
dar la interconexión de servicio de mensajes cortos bajo un tipo particular de modalidad 
(A2P). 
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/Es importante mencionar que los requisitos para llevar a cabo la interconexión han sido 
establecidos en la ley y en las diversas disposiciones regulatorias vigentes~ por lo que 
corresponde al Instituto determinar la procedencia de una solicitud de interconexión. 

/ 

Es así que, no resulta procedente negar la interconexión bajo la presunción de Telcel de 
la existencia de la prestación de dicho servicio bajo la plataforma A2P ello en virtud de 
que, el q~e el intercambio de SMS bajo la modalidad A2P exceda el alcance de la 
definición de interconexión se trata meramente de una interpretación de Telcel. 

Adtcionálmente, se señala que bajo un servicio A2P tm usuario de la red pública de 
telec~municaciones de Telcel, puede acceder a servicios de telecomunicaciones 
provistos a1ravés de otra red pública de telecomunica~iones, lo cual encuadra erYla 
definición de interconexión, establecida en la ley. 

// 1 

Es así que, el artículo 133 de la LFTR señala que la prestación de todos los servicios de 
interconexión señalados en el artículo l27 de la propia ley será obligatoria para el 
agente económico preponderante, mientras que el artículo 127 en su fracción I señala 
que el servicio de 'mensajes cortos es· parte integrante de los servicios de interconexión. 

\ ' 

De lo que se concluye que en términos de los artículos 118 y 125 de la LFTR Telcel está 
obligado a otorgar a MCM la interconexión para el servicio de mensajes cortos.~ 

\ ' 

Respecto al señalamient0 de Telcél en el sentido de que el servicio corporativo de 
entrega masiva de mensajes cortos A2P no utiliza elementos de una red telefónica se 
reitera que si bien en el esquema de operación deÍeste tipo de \mensajes se utiliza un 
sistema informático que genera los mensajes, dicho sistema no es suficiente para la 
pr_estación del servicio ya que el envío del SMS se realiza a través de la red pública de 
telecomunicaciones, es así que resulta necesaria la utilización de un0 red pública de 
telecomunicaciones para la prestación del servicio. ~ 

El artículo 133 de la LFTR señala que la prestación de todos los servicios de interconexión 
señalados en el artículo 127 de la propia ley será obligatoria para el agente económico 
preponderante, mientras quy el-ortículo 127 en su fracción I señala que el servicio de ~ 

mensajes cortos es parte integrante de los servicios de interconexión. \ 
~ 

En 
1
tal virtud, \ _se observa que la interconexión //de las redes públicas de 

telecomunicaciones es una obllgación y un derecho de todos los concesionarios, por lo 
que no se requiere mayor requisito que tener este carácter y que el concesionario 
/ --

/ solicitado esté obligado a propmcionar el servicio correspondiente. 

~ 
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Respecto del argumento de Telcel en el sentido de que la LFTR no contiene regulación 
.. alguna respecto de mensajes cortos, se señala que el artículo 127 en su fracción I señala 
que el servicio de mensajes cortos es parte integrante de los servicios de.·interconexión 
por lo que se encuentra regulado de qcuerdo a lo que dich·o ordenamiento establece 
respecto de los servicios de interconexión. 

\ 
Prácticas indebidas 

./ 

En México y en /
1

el extranjero se observa de manera creciente nuevas formas de 
comunicaciones rio solicitadqls~ tanto de voz, SMS ¡Y correos de yoz, conocidos 
genér¡~pmente como SPAM, la cual se trapuce en perjuicio de los usuarios y operadores 
por di'Zersos motivos, por ejemplo, los usuarios reciben un SMS, el cual los lleva a 
responderlo o a realizar llamadas a números de pago, los cuales tienen como 
consecuencia cobros inesperados; se les ofrecen premios a cambio de compartir cierta 
información personal, la cual es posteriormente comercializada a otras empresas con 
propósitos de marketing, entre otras prácticas de fraude hacia los usuarios2

• 

La reacción de los usuarios ante la recepción de SPAM es reclamar ante su operador 
por la recepdón de mensajes a los cuales no había dado permiso; también puede 
ocasionar un ifiéremento en las desconexiones ( churn) debido a que los usuarios pierdeh 
confianza en su operador y, finalmente se traduce en un incremento de" los costos 
operativos debido a que los operadores deben invertir en ·oteí)dón al cliente a efecto 

/ de contrarrestar las molestias causadas. 

Cabe señalar\ que dicha problemática se puede presentar con independencia de la 
naturaleza de las redes origen y destino, siendo estas fijas o móviles. 

1 

De esta forma, el Instituto considera que la prestación del servicio/ debe darse en 
condiciones t~cnicas y de seguridad adecuada, es así que las condicTohes que señala 
Telcel sobre ló prevención y detección de prácticas prohibidas como el envío masivo 
de mensajes cortos, así como el uso de técnicas anti-SPAM deben ser aplicables. 

) ,. 

Es así que, en el Anexo G "SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRONICO DE MENSAJES 
CORTOS (SIEMC)" contenido I en el Convenio Marco de Interconexión aprobado 
rnediante acuerdo P /IFT /051119 /562 se prevén las accion

1

es a efecto de fomentar el ~o ' 
\ eficiente de las redes públicas de telécomunicg.9iones evitando prácticas prohibidas 
que pongan en riesgo la operación del servicio, y que tienen como finalidad promover 
el proceso de competencia y libre concurrencia y velar por los derechos de los usuarios. "-

2 http://wwvfJ.gsma.com/membership/wp-content/uploads/20-l~/03/Haud-Systems-whitepaper-Assuring-future-SMS.pdf 
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~ Una vez analizadas las manifestacio()es generales en términos del artículo 129 de la LFTR 

se procede a resolver las condiciones no convenidas solicitadas por las partes. 
- ( -

1. Tarifas de interconexión. 

Argumentos de las partes 

Por su parte, MCM solicita que este Instituto determine la tarifa que MCM pagará a T elcel 
por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, así como la 
tarifa de interconexión que Telcel. pagará a MCM por servk;iós de terminación de 
mensdjes cortos (SMS') en usuarios fijos, aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
~~- \ 

¡MCM solicita los !~rminos y condici9nes bajo los cuales se deberá llevar a cabo el 
intercambio de mensajes cortos en cualquier modalidad·. Solicita1 eliminar las 
restricciones del Anexo G del CMI de Telcel pard la prestación del servicio en la 
modalidad Aplicación a Persona (A2P por sus siglas en inglés), mencionando como 
restricciones las siguientes: i) las definiciones de ~~Equipo Terminal", "Usuario Destino"; ii) eh 
numeral 4 de la C_Láusula Séptima; iii) que las prácticas contenidas en dicho anexo no 
inhiban el intercambio de mensajes bajo la modalidad A2P. 

En su Solicitud de Resolución Telcel señala que no ha glcanzado un acuerdo con MCM 
respecto de las tarifas de interconexión aplicables entre dichos concesionarios para el 
periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Asimi9mo, señ<pla que la tari(a de terminación de tráfico en la red del servicio local móvil 
de Telcel por su prqpia naturaleza, no podría ser sujeto de un desacuerdo de 
interconexión, sin embargo, que Telcel ha optado por inclui(dicha tarifa en el presente 
procedimiento dado que de lo contrario podría darse un escenario en el que no se 
determine la tarifa que podrá cobrar por ese concepto durante toda la anualidad. 

) 

No obstante, señala que bajo el supuesto de determinarlas tarifas referidas, ante la 
/ 

ausencia dé un marco normativo que regule de manera nítida la prestación de los SMS, 
solicita a ese Instituto que, de igual manera, dicha tarifa se determine de conformida~ 
con lo que disponga el Acuerdo de Tarifas9e Interconexión 2020, baje el entendido de 
que la misma se deberá calcular con base en una metodología orientada a costos y ."' 
que se ajuste a los principios constitucionales de competencia y libre concurrencia1 
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Consideraciones del Instituto 

I 

Respecto a los planteamientos de MCM de incluir y modificar ciertos conceptos-y 
definiciones que se encuentran contenidos en el Anexo G "Modelo de Contrato Sl!:MC", 
se señala que, al ser dicho Modelo de éontrato parte integrante del CMI aprobado a 

· T elcel para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020, el cual 
constituye una de las medidas específicas que se han impuesto a Telcel como integrante 
del~gente Económico Preponderante que sólo puede modificarse /a través del 
procedimiento preyisto en lq_ LFTR y en la rególación aplicable, no resulta proceden~e la 
modificación del ~nexo G del CMI de Telcel por virtud de la presente Resolución. 

\ 
Para la determinación de las tarifas de interconexión, en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telcel y MCM, se debe considerar que la propia LFTR establece 
el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

1 
_../· \ 

A tal efecto, BI artículo 13 l de la LFTR dispone lo siguiente: / 

"'-

"Articulo 131 (. . .) 

(. . .) 
/ 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

/ 
El Instituto resolverá cualqu!er disputa respecto de las tarifas, términos y/o condic,ones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas. la participación de mercado1J cualquier otro factor, fijando las 
tarife:,!, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodÓlogía deberán ser 
transparentes, razonables y, en I su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. \ 

/ 

Las tar[Las deberán ser Jo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o-recursos de la red que no se requieran 
para que el seNicio sea suministrado. 

\ 

( .. .)" / 

/ 

En estricto cumplimiento bl artíc_ulo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas ae carácter general a las cuales se deberá sujetar 

I 
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la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos qffe calculen las 
tarifas de interconexión. / j 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente1: 

''Artículo 7 3 7. El Instituto publicará en el Diaria C>ficial de la Federación, en el último trimestre del 
año las condiciones.técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el---año calendario inmediato 
siguiente." 

En apeáo a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo esta~lecido enel artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviem~re de 2019, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2020, el cual contiene las tarifas para los se(vicios de Interconexión que han 
resultc:1do de la Metodología de Costos, y que el Instituto .utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2020. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplica~ión de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. / 

" 
En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace ihnecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a MCM por servicios
1 
de· 

terminación del Servicio Local $n usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de ªnero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto \ 
de interconexión. ( _.,, 

Asimismo, la tarifa que Telcel deberá pagar a MCM por los servicios de terminación de 
mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ 

1 1 
b) Del l ~e enero al 31/ de diciembre de 2020, será de $0.012662 pesos M .N. por 

· mensaJe. 
) ) 

Respecto a la tarifa qu_e MCM deberá pagar a Telcel por servicios de t'erminación del 
Servicio Local en usuarios móviles bajo la mQdalidad "El que llama paga", y por 

' \ 
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ter~inación de mensajes cortos en usuarios móvÚes, es necesario precisar que dichas 
tarifas han sido determinadas en el Acuerdo de CTM Y¡ Tarifas 2020. 

1 \ 

Por lo que, dado que las tarifas aplicables a la terminación de tráfico en la red de \elcel \ 
constituye una regulación asimétrica que no puede ser determinada por virtud de la 

\ presente Resolución, se reitera que las taJifas dor servicios de terminaqón del Servicio 
Local en usuarios móviles y por terminación de mensajes cortos en usuarios móviles que 
han resultado de la metodología para el\cálculo de los costos de interconexión y que 
será aplicable a Telcel del l de enero al 31 de diciembre de 2020, son las determinadas 
por el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. ~ / 

1 

Es así que, a efecto de otorgar certeza a las partes sobre las tarifas aplicables en el 
intercambio de tráfico con la red de Telcel, se rJproducen en la presente Resolución las 
tarifas apl~cables por terminación de 

1

tráfico en la red de Telcel ~eterminadas ¡p9r el 
lnsfltuto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. -- / 

/ 

En este sentido, la tarifa que MCM deberá pagar a Telcel por servicios de terminación 
\del Servicio Local en usuarios móviles bajo la mod9lidad "El que llan¡ia paga" será la 
siguiente: \ ' 

/ 
/ 

c) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.025771 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Finalmente, la tarifa que MCM deberá pagar a Telcel por los servicios de terminación de 
¡ ~ 

mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente: 1 ) 

I ; 

d) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, $0.008723 pesos M.N. por mensaje 
) 

El cálculo de las contraprestadones identificadas en los incisos a) y c) se realizará con 
base en la duracióh real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 

/ facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

// 

Las tarifas anteriores ya in9luyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la intecconexión. 

Finalmente, respecto a los términos y ctondiciones bajo los cuales MCM deberá llevar a 
cabo el intercambio de mensajes cortos en cualquier /modalidad, se señala que, de 
conformidad con el marco regulatorio vigente Telcel deberá ofrecer los términos y 
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"' 
condiciones establecidos en el Anexo G "SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO{)E 
MENSAJES CORTOS (SIEMC)" contenido en el Convenio Marco de Interconexión 
aprobado mediante acuerdo P /IFT /0511 W /562.___ Lo anterior, en términos de trato no 
discriminatorio y a efecto de fomentar el uso eficiente de las redes públicas de 
telecomunicaciones evitando prgcticds prohibidas que pongan en riesgo la operación / 
del servicio, promoviendo el proceso de competencia y libre concurrencia y velar por 
los derechos de los usuarios. 1 ) 

En virtud de lo anterior y conel fin de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que re_quieran servicios de 
interconexión, capacidadys o funciones __ similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176; 

177, Jr?cción XV y 178 de
1

1a LFTR, l~resente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. - \ 

Lo anterior, sin perjuicio que MCM y Telcel formalicen los términos, condiciones y tarifas 
de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban los-convenios correspondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 
o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro PúbJ!co 
de~Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. , ~--

Ello con independencia que Telcel como parte integrante del AEP cumpla con la 
regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a lqs concesionarios que así 
se lo soliciten los términ-os y condiciones estableci.dos en el Convenio Marco de 

__ lntercone29ón aprobado m-edianté Acuerdo P /IFT /05119 /562. 

1 °'-------. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los / 
Estados Unidos MexicanoS;-- l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 

128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rad,iodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimie2to Administrativo; 197, 202, 203, 217 del Cógig6 Federal de
Procedimientos Ci0iles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII det ,Estatuto Orgánico del 
Instituto Federo! de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

. ~ 

Telecomunicaciones emite los siguientes: 
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RE§OLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar 
~. ~ 

- a Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., por servicios de termiDación del 
--1 / \ 

Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de-interconexión. 

I 

La tarifd anterior ya ·inclúye el costo correspondiente a los \puertos necesarios para la 
. t . ., 1 1n erconex1on. 

Las contraprestacipl}es se calcularán sumando /ía duración de todas las llamapas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, p6r la tarifa correspondiente. 

// 

SEGUNDO.- La tar~fa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá paga~ 
a Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., por s~rvicios de terminacjón dé 
mensajes cortos en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Dél l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.012662 pesos M,.N. por 
mensaje. 

\ 1 

TERCERO.- La -t.arifa de intercon~xión que Meg~cable Comunicaciones de México, S.A. 
de.e.V., deberá pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servicios de terminación del 

/ : 

Servicio Local eñ ..... usuarios móviles bajo la I modalidad "El que llama paga", será la 
siguiente: 

( 

• \ Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.025771 pesos M.N. por minuró 
de inte~conexión. 

~ ~ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. \ 

\ / 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
J completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, poffa tarifa correspondiente. 

( 
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CUARTO.- La tq:1rifa de interconexión que Megacable Comunicaciones de México, S.A. 
/ 

de C.V., deberá pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servicios de"'terminación de 
mensajes cortos en usuarios móviles, será la siguiente: 

~ 

• Del l de1enero al 31 de diciembre de 2020, $0.008723 pesos M.N. por mensaje. 

QUINTO.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá ofrecer a Megacable Cor11uni~aciones 
de México, S.I\ de C.V., los términos y cohdiciones para el intercambio de mensajes 
cortos de conformidad con el marco regulatorio Viigente, establecidos en el Anexo G 

' 1 

"Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos (SIEMC)" contenido en el 
Convenio Marco de Interconexión aprobado mediante acuerdo P /IFT /051119 /562. 

- ' 

/ SEXTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados apartir del día siguiente en que ~ 
surta efectos l~gales la notifitación de la presente Resolución y con independencia de ~ 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.~ de e.V: ~ Y 
Megacable ConJunicaciones de México, S.A. de C.V. deberán celebrar el convenio 1de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de 
la presente ResollJ,ción. 

Celebrado el convenio correspondiente, deber?r4 remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábil&s siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículós 128, 176 y 177, fracción \41 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto ,administrativo definltivo y por lo tanto, procede ante los - / 

Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, interponer el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince/(15) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquél en el que surta efectos la notificdción de la presente Resolución, en términos del 
artículo 17 de 19 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artí6ulos l 03 y l 07 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ÜcTAVO. - Notitrquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. el contenido de la 
-presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra/diodifusión. 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Co isionado Presidenté 

~ Mario rmán Froí!l_9W Rangel 
Comisionado 

Javi , ·"· a 
Comisionado 

) 

/ 

Sóste 'lez 
Comisionado 

\ 

/ 

ft:éjolfo Cuevas Teja 
eomisionado 

\ 

/ 

\ 

/ La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
11 de diciembre de 2019, por uninimidad de votos de los Comisionados-Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con 
fundamento en íos artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política dé los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/111219/871. 

Página 24 de 24 

) 

\ 

/ 


